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INTERWNCIÓN
.IIR/EMM

DECRETO N" 792/17

Vista la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de San Javier
correspondiente al ejercicio 2016, que contiene los siguientes documentos:

a) Liquidación del Presupuesto de Ingresos.

a. I ) Agrupación corriente

a.2) Agrupación cerrados.

b) Liquidación del Presupuesto de Gastos.

b, l) Agrupación corriente

b.2) Agrupación cenados,

Vistos los informes de [ntervención no.37lI7 y 39/17, en los que se analizala
liquidación y se determinan las siguientes magnitudes:

A) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a
o 31 de diciembre.
.ìì

B) El resultado presupuestario del ejercicio.

C) Los remanentes de crédito.

D) El remanente de tesorería.

E) La capacidad/necesidad de financiación

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el art. I92 del Real Decreto
Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el órgano competente para la aprobación de la
liquidación del presupuesto es el Presidente de la Entidad Local.

Considerando lo dispuesto en la Base 32" de ejecución del Presupuesto, que

establece en su apartado tercero que tendrán la consideración de derechos de difícil o
imposible recaudación los de antigüedad superior a cuatro años, sin que tal consideración
impliquc su anulación o baja cn contabilidad, y quc no obstantc, los dcrcchos dc diflcil o
imposible cobro se podrán determinar por el Alcalde en el decreto de aprobación tle la
liquidación del presupuesto siguiendo otros criterios, previo informe de Intervención,



siempre y cuando ello suponga una mejor imagen de la realidad.

Por el presente, HE RESUELTO:

Primero.- Determinar los derechos de dificil o imposible recaudación bajo el

criterio recomendado por lalntervención municipal en el apartado 7.2.I de| citado informe

n". 37/16, considerando, en consecuencia, la cantidad de L8.276.061r28 e de dificil o

imposible recaudación, a efectos de determinación del Remanente de'Iesoreríapara gastos

generales.

Segundo.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de San Javier

correspondiente al ejercicio 2016, por el que se determinan:

A) Los derechos pendientes de cobro, que a 31 de diciembre de 2016 ascienden a

26.591.718,68 €, las obligaciones pendientes de pago, que a 3l de diciembre de

20 1 6 ascienden a 5,737.393'63 €.

B) El Resultado Presupuestario del ejercicio, que asciende a 5.606.816'63 €

obtcnido por diferencia entre los derechos reconocidos netos totales y las

obligaciones reconocidas netas totales, según el siguiente detalle:

Derechos
reconocidos netos

Obligaciones
reconocidas netas

Resultado
presupuestario

I.RESULTADO PRESUPUESTARIOS
DEL EJERCICIO (I=1+2)

d) Pasivos financieros

c) Activos fìnancieros

l. Total operaciones no financieras (a+b)

a) Operaciones corrientes

b) Otras operaciones de capital

2. T otal operaciones financ ieras (c+dl

49.898.233.45

4.850.399,35

47.82s.08

45.000.009,02

44.995392,65

4.616,37

4.898.224.43

39.340.623,51

1.420.442.29

50.000.00

37.870.181,22

35.977.051,19

I .893 . l3 0,03

t.470.442,29

10.557.609.94

3.429.957,06

-2.174.92

7.129,827,80

9.018.341,46

- 1.888.5 13,66

3.427.782.14

4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorerla para gastos generales (+)

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio (+)

6. Desviaciones de financiación positivas del eiercicio (-)

Resulta do Presuouestario Aiustado s.606.816.63

93.689,25

750.274,54

5.794.757.10

C) El remanente de crédito total, por importe de 10.605.494,10 €, detallado como

srgue:
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Crédito
comprometido

Crédito no
comprometido Total

Total

Incorporación obligatoria

Incorporación voluntaria

No incorporable

L591.628,08

498.453,37

1.093.r74,7|

9.0r3.866.02

6.243.004,t9

999.004,32

t.771.857 .51

10.605.494,r0

6.741.457,56

2.092.t79,03

1 ,77 t ,857.51

D) El Remanente de Tesoreríaparu gastos generales a 31 de diciembre de 2016, por
importe de 16.025.423142 C, según el siguiente detalle:

E) La capacidad de financiación, en términos de contabilidad nacional, a 3l de

diciembre de20I6, es de 4.949.462131C.

I- Remanente de Tesorería Total

l. Fondos llquidos

2. I)crechos pendientes de cobro

Del Presupuesto corriente

De Presupuestos cerrados

De operaciones no presupuestarias

Cobros realizados pendientes de ap.licación definitiva (-)

3. Obligaciones pcndicntes de pago

Del Presupuesto corriente

De Presupuestos cerrados

De operaciones no presupuestarias

Paeos rcalizados pendientes de aplicación definitiva (-)

5.891.394,81

21.15t.054,63

325.297,68

776.028,44

3.756.801,52

1.069,43

2.012.882,68

33.360.00

II- Saldos de dudoso cobro

III- Exceso de Financiación Afectada

IV- Remanente de Tesorerfa para Gastos Generales 16,025.423,42

18.276.06t,28

6.558.853,33

40.860.338,03

20.006.012,98

26.591.718,68

5.738.393,63
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Tercero.- Que se dé cuenta al Pleno de la Liquidación aprobada en la próxima

sesión que éste celebre.

En San Javier, s ôc 2.017

Gallego
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INTERWNCION

TIR/EMM

DECRETO N'793/17

Vista la Liquidación del Presupuesto del Organismo autónomo Patronato Deportivo
Municipal correspondiente al ejercicio 2016, que contiene los siguientes documentos:

a) Liquidación del Presupuesto de lngresos

a. I ) Agrupación corriente

a.2) Agupación cerrados.

b) Liquidación del Presupuesto de Gastos.

b. I ) Agrupación coniente

b.2) Agrupación cenados.

Vistos los informes de Intervención no.38117 y 39117, en los que se analizala
liquidación y se determinan las siguientes magnitudes:

A) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a
3l de diciembre.

B) El resultado presupuestario del ejercicio

C) Los remanentes de crédito.

D) El remanente de tesorería.

E) La capacidad/necesidad de financiación

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el art. I92 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el órgano competente para la aprobación de la
liquidación del presupuesto es el Presidente de la Entidad Local.

Considerando lo dispuesto cn la Basc 32" dc ejecución del Presupuesto, que

estahlece en su apartado tercero que tenclrán la consideración de derechos de dificil o
imposible recaudación los de antigüedad superior a cuatro años, sin que tal consideración
implique su anulación o baja en contabilidad, y que no obstante, los derechos de difícil o
imposible cobro se podrrín determinar por el Alcalde en el decreto de aprobación de la
liquidación del presupuesto siguiendo otros criterios, previo informe de Intervención,
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siempre y cuando ello suponga una mejor imagen de la realidad.

Por el presente, HE RESUELTO:

Primero.- Determinar los derechos de difícil o imposible recaudación bajo el

criterio recomendado por la Intervención municipal en el apartado 7.2.I del citado informe
n". 38/16, considerando, en consecuencia, la cantidad de 29.231156 € de dificil o imposible

recaudación, a efectos de determinación del Remanente de Tesorería para gastos generales.

Segundo.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Organismo autónomo

Patronato Deportivo Municipal correspondiente al ejercicio 2016,por el que se determinan:

A) Los derechos pendientes de cobro, que a 31 de diciembre de 2016 ascienden a

29.237156 €, las obligaciones pendientes de pago, que a 3l de diciembre de

2016 ascienden a 108.584,26C.

B) El Resultado Presupuestario del ejercicio, que asciende a -469.533'76 €
obtenido por diferencia entre los derechos reconocidos netos totales y las

obligaciones reconocidas netas totales, según el siguiente detalle:
z

9, I

Derechos
reconocidos netos

Obligaciones
reconocidas netas

Resultado
presupuestario

I.RESU LT ADO PR.ESUPUESTARIOS
DEL EJERCICIO (I=l+2)

d) Pasivos financieros

c) Activos financieros

l. Total operaciones no ltnancieras (a+b)

a) Operaciones corrientes

b) Otras operaciones de capital

2. T otal operaciones financieras (c+d)

2.070.879,41

0,00

t7.754,99

2.053.124,42

2.053.t24,42

0,00

17;t54.99

2,540.413,11

0,00

17,980.38

2522.432,79

2.474.226,14

48.206,65

17.980,38

-469.s33,76

0,00

-22s.39

-469.308,3't

-421.10t,72

-48.206,65

-225.39

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorerla para gastos generales (+)

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio (+)

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio l-)

0,00

0,00

0,00

TOTAL AJUSTES +4+

C) El remanente de crédito total, por importe de 311.639,02 €, detallado

Resultado Presupuestario Aiustado -469.s33.76

como srgue:



Crédito Crédito no

D) El Remanente de Tesoreríaparugastos generales a 31 de diciembre de 2016, por
importe de 49.665,54 €, según el siguiente detalle:

Total

Totales

Incorporación obligatoria

Incorporación voluntaria

No incomorable

311.639.02

19.244,79

292.394.23

3il.639,02

19.244,79

292.394,23

I- Remanente de Tesorerfa Total

'/
l. Fondos llquldos

2. Derechos pendientes de cobro

Del Presupuesto corriente

De Presupuestos cerrados

De operaciones no presupuestarias

Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva (-)

3. Obligaciones pendientes de pago

Del Presupuesto corriente

De Presupuestos cerrados

De operaciones no presupuestarias

Paqos realizados Dendientes de aplicación definitiva (-)

0,00

29.237,56

0,00

0,00

0,00

55.806,40

53.416,l8

638.32

II- Saldos de dudoso cobro

III- Exceso de Financiación Afectada

IV- Remanente de Tesorerla para Gætos Generales 49.665,54

29.237,56

0,00

78.903,10

158.249,80

29.237,56

108,584,26
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E) La necesidad de financiación, en términos de contabilidad nacional, a 31 de

diciembre de201.6, es de 465.637102e.

Tercero.- Que se dé cuenta al Pleno de la Liquidación aprobada, en la próxima

sesión que éste celebre.

EnSanJavier,a3O d'c nr¡o d.c 2.017
llll,

Gallego
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